
 

 

 
 

 
CONVOCATORIA  

“FORMA PARTE DEL PABELLÓN TAMAULIPAS EN EL 2º MÉXICO’S INDUSTRY  
SUPPLY CHAIN 2024, EVENTO QUE VINCULA CON LAS EMPRESAS DEL NEARSHORING” 

La Secretaría de Economía, a través de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 29, fracciones I y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, en relación con los artículos 1 fracción XI y 30, fracciones I, II, XV, XXV y XXVII de la Ley para el 
Desarrollo Económico y la Competitividad del Estado de Tamaulipas, del apoyo a emprendedores, micro, pequeñas 
y medianas empresas del Estado de Tamaulipas a través de actos de vinculación empresarial para buscar ampliar 
las oportunidades de negocios y acceder al mercado de los grandes consumidores de bienes y servicios, así como 
de la celebración de eventos que permitan promocionar en las esferas nacional e internacional, los bienes 
producidos en la Entidad. 
 

CONVOCA 

A las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas con domicilio fiscal en el Estado de Tamaulipas a participar en la 
Convocatoria “Forma parte del Pabellón Tamaulipas en el 2º México’s Industry Supply Chain 2024, evento 
que vincula con las empresas del nearshoring” al tenor siguiente: 

OBJETO 

Generar espacios de promoción, que fomenten la vinculación de las empresas formalmente establecidas en el 
Estado de Tamaulipas con las empresas del nearshoring. 

 
BASES 

 
COBERTURA 

Esta convocatoria incluye los 43 municipios del Estado de Tamaulipas. 
 

VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA 

La presente convocatoria tendrá vigencia del 28 de junio al 16 de julio del 2024. 
 

MONTO DE LA CONVOCATORIA 

Será determinado con base a la suficiencia presupuestal. 
 

RUBROS Y MONTO DE APOYO 

RUBRO MONTO 
Espacios de promoción dentro del  Pabellón 
Tamaulipas en el evento “2o México´s Industry 
Supply Chain 2024” con equipamiento, acceso a 
encuentros B2B, evento de networking, conferencias 
magistrales, talleres. 

Costo del servicio integral del espacio, equivalente a 
$60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N) en 
especie. 

 
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

a) Empresas (persona física o moral) orientadas a sectores estratégicos: automotriz, electrónica, 
mecatrónica, comunicaciones, plásticos, química, textil, maquinaria y equipos, MRO, servicios. 

b) Contar con al menos dos años de operaciones en el Estado de Tamaulipas. 
c) Cumplir con la entrega de la documentación señalada en los requisitos. 

 
 

 

  



 

 

 
 

 

REQUISITOS 

Las empresas interesadas en participar en la presente convocatoria, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos generales a fin de dar inicio al trámite de registro de selección: 
 

I. Estar dado de alta en el "Registro al padrón Desarrollo de Proveedores" de la Dirección de Programas y 
Proyectos para Empresas en Crecimiento de la Secretaría de Economía: 
https://forms.gle/xp5SXBgVnWb6RfBR8  

II. Registro en la convocatoria en el siguiente enlace: https://forms.gle/sk96mgM2fLdUPnjj7   donde deberá 
aportar la siguiente documentación: 

a. Constancia de Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria “SAT”, con 
no más de 3 meses de su emisión, teniendo su domicilio fiscal en Tamaulipas. 

b. Identificación oficial (INE, pasaporte vigente, cartilla militar o cédula profesional). En caso de 
ser persona moral, presentar identificación del representante legal. 

c. Comprobante de domicilio de la empresa o de la persona física (agua, luz o teléfono fijo), con no 
más de 3 meses de emisión. La dirección del comprobante debe coincidir con la constancia de 
situación fiscal, siendo la residencia Tamaulipas. 

d. Acta constitutiva (solo para personas morales). En dado caso de que en el acta constitutiva no 
este especificado el representante legal, deberá presentarse el poder notarial. 

III. Firmar carta de aceptación de participación en el evento*, en caso de ser seleccionado con 
compromiso de: 

a. Cubrir los viáticos (transporte, hospedaje y alimentación) de 2 personas de su empresa, los 
cuales deberán estar durante los dos días de exhibición del evento (14 y 15 de agosto de 2024), 
para atender el stand y encuentros B2B.  

b. Proporcionar a “la Dirección” un video promocional de su empresa para ser usado en el evento 
en HD. 

c. Llevar material promocional al evento (folletos, etc.). 
d. Participar en encuentros B2B. 

IV. Proporcionar a “la Dirección” logo de su empresa con resolución de 300 dpi. 
V. Carta bajo protesta de decir verdad* en donde manifieste que no ha recibido algún apoyo del mismo 

tipo (RUBRO) por parte de otra dependencia o entidad del gobierno estatal para participar en este 
evento. 

VI. Currículum de la empresa que incluya certificaciones de la empresa y cartera de clientes. 

* Enlace para descarga de: la Carta de aceptación de participación en el evento y la Carta bajo protesta 
de decir verdad. Imprimirlas en hoja membretada de la empresa en su caso. 
https://drive.google.com/drive/folders/1saidsxUhLg7WCe6KlAR5Rbg1FKFLixgp?usp=drive_link  
 

ENTREGABLES 

Al terminar el evento la empresa deberá firmar documento donde acredite haber recibido el beneficio del espacio 
y equipamiento en el evento de nearshoring, donde manifieste: 

• Testimonio de beneficios obtenidos al participar en el evento; y 
• Relación de contactos realizados e intenciones de compra concretadas de ser el caso. 

 
MECANISMO DE OPERACIÓN 

a) Del 28 de junio al 16 de julio del 2024, la Dirección de Programas y Proyectos para Empresas en 
Crecimiento, de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, de la Secretaría de Economía, en 
lo sucesivo, “La Dirección”, estará recibiendo las solicitudes y requisitos en el siguiente enlace: 
https://forms.gle/sk96mgM2fLdUPnjj7    

b) Del 28 de junio al 16 de julio del 2024, “La Dirección” estará validando la documentación mencionada en 
los requisitos. 
Si durante el proceso de validación de los documentos se requiere alguna aclaración, esta se hará llegar 
mediante el correo electrónico oficial de “La Dirección”, con fecha límite para subsanar observaciones 16 
de julio de 2024.  
 



 

 

 
 

 

c) 17 de julio de 2024, La Dirección” seleccionará a las empresas a beneficiar  
d) El 18 de julio del 2024, “La Dirección”, estará emitiendo los resultados, por medio del correo oficial de la 

dirección: programas.proyectos.se@tamaulipas.gob.mx  
NOTA: En caso de empate, se utilizará el principio de primero en tiempo, primero en derecho. 

e) El 19 de julio de 2024 se realizará una reunión virtual con los beneficiarios a fin de confirmar su 
participación y afinar detalles del evento. 
 

RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE DOCUMENTOS 

Del 28 de junio al 16 de julio de 2024 Registro y recepción de los requisitos en el siguiente enlace: 
https://forms.gle/LZgdkK3dQYD14x8N6  

Del 28 de junio al 16 de julio de 2024 Validación de los requisitos 

17 de julio de 2024 Selección de beneficiarios 

18 de julio de 2024 Publicación de resultados de la convocatoria 
19 de julio de 2024 Reunión virtual con beneficiarios 

 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

“La Dirección” estará comunicando los resultados de la convocatoria por medio del correo electrónico oficial el 18 
de julio de 2024. 

 
CONTACTO DE ATENCIÓN 

Nombre de contacto: Mtra. Claudia Patricia García Mata. 
Jefe de Departamento de Comercialización E-commerce. 
Lic. Reyna Lucero Acosta Morales. 
Jefe de Departamento de Desarrollo de Proveedores . 

Domicilio: Torre Bicentenario, piso 21  
Centro Gubernamental de Oficinas Parque Bicentenario   
Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Blvd. Praxedis Balboa, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, México C.P. 87083  

Horario de atención Lunes a Viernes de 9:00 A.M a 5:00 P.M 
Teléfono: (834) 1078191 / (834)1078829 
Correo electrónico  programas.proyectos.se@tamaulipas.gob.mx 

 

OTRAS DISPOSICIONES 

Si la persona física o moral seleccionada no puede asistir al evento, deberá notificarlo por escrito al correo 
electrónico programas.proyectos.se@tamaulipas.gob.mx con 48 horas de anticipación. En caso de no hacerlo, el 
beneficiario o la empresa no será contemplado para futuros eventos de la Secretaría de Economía del Estado de 
Tamaulipas. 

Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Dirección de Programas y Proyectos 
para Empresas en Crecimiento. 
 


